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ACTA DE EVALUACIÓN DE CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 
CONVOCATORIA PUBLICA VADM N° 114 DE 2022 

VIGENCIA LEY DE GARANTIAS 
OBJETO:  
 
ADQUISICIÓN DE BONOS DE CUMPLEAÑOS CONSUMIBLES PARA EMPLEADOS PÚBLICOS Y TRABAJADORES OFICIALES DE LA UNIVERSIDAD DEL CAUCA Y PARA 
EMPLEADOS PÚBLICOS DE LA UNIDAD DE SALUD DE LA UNIVERSIDAD DEL CAUCA, VIGENCIA 2022, SEGUN SISTEMA INTEGRADO DE GESTION DE BIENESTAR 
LABORAL-SIGLA, ADOPTADO MEDIANTE EL ACUERDO 024 DE JUNIO DE 2018 Y EN EL CUMPLIMIENTO DEL ACRUERDO 029 DE 31-07-2018. 
 

 

Atendiendo el numeral 4.2 de la Convocatoria Pública VADM 114 de 2022 y sólo con los proponentes habilitados y que no incurrieron en causal derechazo de 
propuestas se obtuvo los siguientes resultados: 

 

No. 
CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 

 
SODEXO S.A 

 
ALMACENES EXITO S.A 

1 La adjudicación se hará exclusivamente al 
proponente que presente en su oferta el mayor 
número de almacenes y/o establecimientos de 
comercio en la ciudad de Popayán en los que sea 
posible redimir los bonos por parte de los 
beneficiarios.  
 

 
Presentó un listado en Excel de 151 establecimientos de 

comercio y/o almacenes en la ciudad de Popayán, después de 
la revisión del equipo evaluador se verificó que de los 151, 

nueve no podían ser contados porque estaban duplicados, por 
lo que se toma un total de 142 almacenes ofertados para 

canjear los bonos. 

 
Presentó en total DOS (2) 

almacenes en los que podrían ser 
canjeados los bonos.  

 

RESULTADO:  Por lo anterior el equipo evaluador concluye que el proceso debe ser adjudicado al proponente SODEXO S.A en tanto cumplió con todos los requisitos habilitantes, 
la oferta económica y obtuvo el mejor resultado en la evaluación del único criterio de adjudicación. 

 
Original Firmado 
CIRO ALIRIO FIGUEROA LÓPEZ 
Vicerrector Administrativo E 
R 0557 de 2022 
 
Proyectaron y revisaron:  Sara Milena López Rojas – Vicerrectoría Administrativa. 
    Nasly Susana Meneses – División de Gestión de Talento Humano.  


